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Ley Nº 18.013 

ACUERDO SOBRE LOS PRIVILEGIOS E 
INMUNIDADES 

DE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL 

APROBACIÓN 

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, 
reunidos en Asamblea General,  

DECRETAN: 

 

Artículo Único.- Apruébase el Acuerdo sobre los Privilegios e Inmunidades de la Corte 
Penal Internacional, adoptado en la Asamblea de los Estados Partes realizada en la Sede 
de las Naciones Unidas, en Nueva York, el 9 de setiembre de 2002 y suscrito por el 
Gobierno de la República el 30 de junio de 2004. 

    Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 5 de setiembre de 
2006. 

MANUEL MARÍA BARREIRO, 
3er. Vicepresidente. 

Marti Dalgalarrondo Añón, 
Secretario. 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 
 MINISTERIO DEL INTERIOR 
  MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
    MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

Montevideo, 11 de Setiembre de 2006. 

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional 
de Leyes y Decretos. 

TABARÉ VÁZQUEZ. 
REINALDO GARGANO. 

JUAN FAROPPA. 

http://www.parlamento.gub.uy/Leyes/htmlstat/pl/acuerdos/acue602-A.htm


DANILO ASTORI. 
AZUCENA BERRUTTI. 

JORGE BROVETTO. 

 

http://www.parlamento.gub.uy/htmlstat/pl/fichas/asuntos/AP27604.htm
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